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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 162 del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Blanca Araceli Narro Panameño.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

17 de enero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
17 de enero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que se aplicará de seis meses a tres años de prisión o de 180 a 360 días multa y decomiso al que, sin 

justificación licita dispare un arma de fuego en lugares no autorizados para tal efecto, o su uso sea contrario a 
garantizar su seguridad y legítima defensa. Añadir que, cuando el delito sea cometido por una persona que cuente 

con licencia de portación de arma de fuego, se procederá a la cancelación de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Lo anterior, sin perjuicio de las 

penas que correspondan por otros delitos que resulten. 

 

 
 

 

No. Expediente: 0052-1CP3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

  2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, respecto del Código Penal Federal; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 162. … 
 

 
I. a la V. ... 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN VI Y UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción VI y un 

tercer párrafo, recorriéndose el orden del subsecuente, 
al artículo 162 del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 162. Se aplicará de seis meses a tres años de 
prisión o de 180 a 360 días multa y decomiso: 

 
I. a V. ... 

 

VI. Al que, sin justificación licita dispare un arma 
de fuego en lugares no autorizados para tal efecto, 

o su uso sea contrario a garantizar su seguridad y 
legítima defensa. 

 
En todos los casos incluidos en este artículo, además de 

las sanciones señaladas, se decomisarán las armas. 
 

En los casos de la fracción VI además de las 
sanciones señaladas, cuando el delito sea 

cometido por una persona que cuente con licencia 
de portación de arma de fuego, se procederá a la 

cancelación de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley Federal de 
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… 
 

Armas de Fuego y Explosivos. Lo anterior, sin 
perjuicio de las penas que correspondan por otros 

delitos que resulten. 
 

Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden llevar 
las armas necesarias para el ejercicio de su cargo. 

 

 TRANSITORIO. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Los congresos de las entidades federativas 

tendrán un plazo de 180 días, contados a partir de la 
publicación del presente decreto para realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes, de 
conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 

 

Carlos Gómez Valero 


